
  

Guayaquil, 05 de enero del 2020 

Señor 

JESSEF ALFREDO ZAMORA BRAVO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en poner en su conocimiento que, la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la 

Compañía CONSORCONSTRU S.A, conforme a los capítulos Tercero: Del Gobierno, De La 

Administración y Representación (Art. Novena, Décimo, Décimo Primero) y Capitulo Cuarto 

(Art. Décimo) suscritas en la Escritura Públical de Constitución de la Compañía, en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirl 

un periodo de CINCO AÑOS tendrá los habere 
» a Usted como PRESIDENTE de la misma por 

5 y atribuciones que le señala el Estatuto Social, 

Como PRESIDENTE tendrá individualmente la representación Legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía. 

La Compañía CONSORCONSTRU S.A, se canstituyó en el cantón Guayaquil ante el Notario 

Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, con fegha 02 de Julio del 2004 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 16 de Julio del 2004, 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, 

  

Secretario Ad-Hoc 

me suscribo, muy atentamente. 

RAZÓN: En esta fecha Acepto el cargg de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CONSORCONSTRU S.A. Según consta el nom 

del 2020 

Sr. JESSEF ALFREDO ZAMORA BRAVO 

C.C 0919743690 

bramiento que antecede — Guayaquil 05 de enero   
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En cumplimiento con lo dispuesta en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de | Presidente, Compañía 
CONSORCONSTRU S.A., a favor de JESSEF ALFREDO ZAMORA 
BRAVO, de fojas 17.285 a 17.288, Libro Sujetos Mercantiles número 
2.894. 
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REVISADO PORÍ/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este. provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   Miguel H. Alciva 
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